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/Iño del Dialogo y  la Reconciliación Nacional‘
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OFICIO MULTIPLE N°^ ^¿ -2 0 1 8/GOB-REG-HVCA/GRDS-DREH-UGELHVCA/AGP.

SEÑOR (a):

Director(a) de la I.E,

PRESENTE. -

ASUNTO : APLICACIÓN DE LA ENCUESTA NACIONAL A DOCENTES (ENDO) 2018

REFERENCIA : OFICIO MULT. N° 015-2018-MINEDU/VMGP-DIGEDD-DIBRED

Es grato dirigirme a usted para saludarlo cordialmente, a nombre de la Unidad
de Gestión Educativa Local de Huancavelica y el mío propio y en atención al documento de la referencia 
comunicarle que se realizará la Encuesta Nacional de Docentes de Instituciones Educativas Públicas y 
Privadas (ENDO) de la Dirección de Promoción de Bienestar y Reconocimiento Docente (DIBRED) del 
MINEDU, a partir del día 15 de octubre al 30 de noviembre del presente año por representantes de la 
Universidad Nacional de Ingeniería (UNI) con la finalidad de recoger las percepciones y necesidades de los 
directores y docentes de instituciones educativas públicas y privadas respecto entre otras a las estrategias de 
formación inicial y en servicio, evaluación, bienestar y reconocimiento que permitirán fortalecer las políticas de 
desarrollo docente, en tal sentido deberá de brindar las facilidades que correspondan para la correcta 
aplicación de la encuesta, preparar una lista actualizada y completa de los docentes del plantel según nivel 
educativo para entregársela a los encuestadores y brindar un ambiente para uso exclusivo de los 
encuestadores de modo que pueden aplicar el cuestionario a los docentes seleccionados sin interrupciones.

correo electrónico: gciccia@minedu.gob.pe, de la misma forma con los especialistas de la Ugel Huancavelica 
para el Nivel Inicial al teléfono 938376002, Primaria 999015698 y Secundaria 991081470 y para el caso de las 
Instituciones Educativas Privadas al 940172902.

Sin otro particular, hago propicia la ocasión para reiterarle las muestras de mi 
especial consideración y estima personal.

Asimismo es preciso señalar que con el fin de coordinar todas las acciones vinculadas a la aplicación de la 
encuesta, la DIBRED ha designado a Gianfranco Ciccia Casavilca, con quien podrán comunicarse al siguiente

Atentamente,
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